
R. del E, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
D” LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- ION SIMULTANEA DE LA COMPANIA ANO. “¡NA DENOMINADA 

“INMOBILIARIA GRAM S. A.”. 
-3.— Mediante escritura Pú- €l 27 de Julio de 1982, se bl'2> otorgada ante el Notario tituyó 59 del Cantón Guayaquil Doc- ma denominada tor Gustavo Falconi Ledesma, LIARIA GRAM $S.A.* o 

cons 
la Compañía Anóni 

"INMOBI- 

Esta escritura fue inscrita en 
el Registro Mercantii del Cs 
tón Guayaquil, el 20 de agos” 
to de 1982 de fojas 28.404 a 
fojas 28.512 No- 6.236 y ano” 
tada bajo el No. 15.948 del 
Repertorio. 
2.-— Comparecen al otor 
miénto de la preserte escri 
ra los señores: 

ga” 
tu” 

Margarita María Isalas de Ma 
suh, Elizabeth Isaías 
Abbud, Pedro Vicente Isaias 

de 

Bucaram, José Gabrie] Ra: 
bascall Gorri y Eduard) En rique Rabascal] Go:rj. "Codos 
por sus propios derechos, de 
nacionalidad ecuatoriana y do 
miciliados en 
Guayaquil. 

la ciudad de 

3.— La Compañía Anónima 
se denomina ”INMOBILIA: 
RIA GRAM 8.4.” y su plazo 
de duración es de Cincuenta 
años, 
4.— El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de 
Guayaquil. 
5.— El objeto de la Compa: D
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ñía €s dedicarse a usar, gozar 
y disponer de las propiedades 
Que se aporten y de los bie- nes inmutbles que adquiera 
bara Mecrementar su fapi- 
tal fijo.- Para cumplir con su 
objeto, la Compañía podrá 
celebrar actos y contratos ci: 
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viles permitidos por las leyes en relación a su fin social - Podrá además, como raedio 
Para el cumplimiento de su objeto: promover, fundar o 
constituir nuevas sociedades y aún fusionarse o transformar- 
se.- La compañía se encuen tra prohibida de ejercer el 

6.— El capital social de la Comp-ñía es de QUINIEN-: TOS MIL SUCRES, represen tado por quinientas accion<s ordinarias y nominativag de Un mil suecres cada una. 7.— El capital social de la Compañía se encuentra Íntr- Sramente suscrito y pagado 
en un 25% en numerario. 
8.— El gobierno de la Compa: ñía se realiza a través de la Junta Gener-1 de Accionistas Y €s administrada por metio del Presidente v del Gerente. La representación legal, judi- cial y extrajudicia] de la Com 

O 

Pañía la ejerce el Gere, 
9. La escritura públic: 
constitución simultánea d 
Compañía Anónima denor 
da “INMOBILIARIA GR 
S.A.” fue aprobada med 
te Resolución No. IG—( 
82-1371 expedida el 12 
agosto dde 1982 inscrita e 

Registro Mercantil 
Cantón Guayaquil el 
de agosto de 1982 de fi 
28.490 a fojas 28.494 ¡ 
6.235 y anotada bajo el 
15.947 del Repertorio. 
Guayaquil, agosto 24 de 1 Ab. Alexandra Iza de Díaz SECRETARIA GENERAL 

ENCARGADA 
Agosto 26/82


